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Entre los suscritos, CATHERINE CHAVES HERNÁNDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.016.037.704 de Bogotá en su calidad de ALCALDESA LOCAL DE CHAPINERO, cargo para el cual fue 
nombrada mediante DECRETO No. 540 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2025 y del cual tomó posesión mediante 
ACTA DE POSESIÓN No. 372 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2025, quien actúa en nombre del DISTRITO 
CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO-FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
CHAPINERO, en virtud de la delegación realizada mediante Decreto No. 540 de fecha 04 de noviembre de 2025, 
con base en lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 
artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 110 del Decreto Nacional 111 de 1996, el artículo 60 del Decreto 
Distrital 854 de 2001 y el Decreto Nacional 1082 de 2015, quien para efectos de este documento se denominará 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO, de una parte, y por la otra, UNIÓN 
TEMPORAL ESTRATÉGICA-CEDAVIDA Persona Jurídica de Derecho  Privado,  con Nit. No. 901902187-8, 
Representada Legalmente por DIANA CAROLINA CUERVO TORRES, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía No. 52.197.131 de Bogotá D.C.  en su calidad de CONTRATISTA, hemos convenido liquidar el 
Contrato de Prestación de Servicios No. 432 de 2024, suscrito por las partes el día 28 de diciembre de 2024 de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del Decreto 
Ley 019 de 2012 y, el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007; previas las siguientes consideraciones:  
 
1.OBJETO DEL CONTRATO: PRESTAR LOS SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
Y EVENTOS ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO DE EMPRENDIMIENTOS Y/O UNIDADES 
CULTURALES, CREATIVAS Y/O TURÍSTICAS EN LA LOCALIDAD DE CHAPINERO. 
 

2.  DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

ACTA DE INICIO 12/03/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  
 
SEIS (6) MESES 
 

PRÓRROGA No. 1 (si aplica) N/A 

ADICIÓN No. 1 (si aplica) N/A 

SUSPENSIÓN (si aplica) N/A 

CESIÓN (si aplica) N/A 

MODIFICACIONES (si aplica) N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

11/09 /2025 
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VALOR TOTAL DEL CONTRATO O 
CONVENIO 

$157.809.292 

SUPERVISOR  CATHERINE CHAVES HERNÁNDEZ 

CERTIFICADO DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL - CDP 

CDP-965-2024 del 22/10/2024 
CDP-043-2025 del 09/01/2025 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL - CRP 

CRP-1263-2024 del 29/12/2024 
CRP-043-2025 del 13/01/2025 

 

3.  ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO: 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del contrato $157.809.292 

Valor aporte del Asociado (cuando aplique) N/A 

Valor Adición No. 1 (si aplica)  N/A  

Valor anticipo (si aplica) N/A  

Valor amortización del anticipo (si aplica) N/A  

Saldo pendiente por amortizar (si aplica) N/A  

Valor multas o cláusula penal pecuniaria impuestas y pagadas por el contratista (si 
aplica) 

N/A  

Valor multas o cláusula penal pecuniaria impuestas, pendientes de pago por parte 
del contratista (si aplica) 

N/A 
 

Valor total del contrato $157.809.292 

Valor ejecutado por el contratista durante  
(Entre el 12/03/2025 y el 11/09/2025)  

$157.809.292 

Valor pagado al Contratista (*)  $111.295.838 

Saldo a favor del Contratista $46.513.454 

Saldo sin ejecutar y a favor del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero $0 
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(*) Según Estado (s) de Cuenta No. 1 del 10 de diciembre de 2025, expedido por el Área de Gestión del Desarrollo- Administrativa y 
Financiero de la Alcaldía Local de Chapinero, documento(s) que hace(n) parte integral de la presente liquidación. 
 
El SALDO A FAVOR del CONTRATISTA, por un valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE 
($46.513.454), corresponde a la ejecución del cien por ciento (100 %) del valor total del Contrato de Prestación de 
Servicios No. 432-2024. 
 
4. RELACIÓN ÓRDENES DE PAGO 

No. Orden de Pago   (DÍA/MES/AÑO) Valor 

Primera orden de pago   
No. 1  
(3000561067) 

13-jun-2025 $4.353.440 

Segunda orden de pago 
No. 2  
(3000669745) 

15-jul-2025 $33.043.038 

Tercera orden de pago 
No. 3  
(3000808896) 

20-ago-2025 $44.000.452 

Cuarta orden de pago No. 
4  
(3000951587) 

17-sep-2025 $10.129.454 

Quinta orden de pago No. 
5  
(3000951587) 

28-oct-2025 $19.769.454 

 
5. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO:  
 
La SUPERVISORA manifiesta que el CONTRATISTA cumplió a entera satisfacción con el objeto y las 
obligaciones del Contrato de Prestación de Servicios No. 432 de 2024, para lo cual certifica el recibido a satisfacción 
del mismo, correspondiente al valor ejecutado, de acuerdo con los informes y soportes de ejecución presentados para 
cada periodo, así como las obligaciones y su cumplimiento como se describen a continuación: 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
(COMPROMISOS) DEL CONTRATO O 

CONVENIO 

CUMPLIMIENTO  
SOPORTE 

Si No 

1. Cumplir el objeto pactado en el presente, de acuerdo 
con las políticas, lineamientos, especificaciones 
técnicas, previstas en los estudios previos, anexo 
técnico, propuesta económica y demás documentos 
Anexos pertinentes a que haya a lugar para la 
ejecución idónea. 

  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
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• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/Public/T
endering/OpportunityDetail/Index?notice
UID=CO1.NTC.7222902&isFromPublicA
rea=True&isModal=False 

2. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta 
de liquidación del contrato 

X  

 
Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/ 
Public/Tendering/OpportunityDet
ail/Index?noticeUID=CO1.NTC.7
222902&isFromPublicArea=True&
isModal=False  

3. Realizar la difusión mediante publicidad digital y 
convocatoria a la comunidad en general que deseen 
participar en el proyecto; recurrir para ello a los 
diferentes mecanismos publicitarios establecidos que 
involucren a la población local, para realizar los 
procesos de convocatoria, divulgación, promoción y 
seguimiento a todas las actividades de los proyectos X  

 
Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

4. Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 
332 De 2020, Por medio del cual se establecen 
medidas afirmativas para promover la participación 
de las mujeres en la contratación del Distrito 
Capital, en el cual deberá vincular y mantener un 
mínimo 50% de mujeres para la ejecución del 
contrato, garantizando que la vinculación se 
realizará con plena observancia de las normas 
laborales o contractuales aplicables. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/Public/T
endering/OpportunityDetail/Index?notice

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
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UID=CO1.NTC.7222902&isFromPublicA
rea=True&isModal=False 

5. Dar cumplimiento a lo establecido artículo 
2.2.1.2.4.2.16, del Decreto 1860 de 2021, 
Fomento a la ejecución de contratos estatales por 
parte de población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y sujetos de especial 
protección constitucional, el contratista destinará 
como mínimo el 5%  de la provisión de bienes o 
servicios requeridos para la ejecución del contrato, 
de manera que se garantice las condiciones de 
calidad y que no se ponga en riesgo el cumplimiento 
adecuado del contrato, a través de la vinculación de 
dichas personas al inicio y durante la ejecución del 
contrato pertenezcan a los grupos poblacionales 
enunciados anteriormente. 

  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/ 

Public/Tendering/OpportunityDetail/Inde
x?noticeUID=CO1.NTC.7222902&isFrom
PublicArea=True&isModal=False 

6. Conformar y disponer en forma permanente de un 
equipo idóneo para el acompañamiento técnico, 
operativo y financiero de la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones y objeto 
contractual del mismo, así como para la definición, 
construcción y revisión de los documentos generados, 
si a ello hubiere lugar. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/ 

• Public/Tendering/OpportunityDetail/I
ndex?noticeUID=CO1.NTC.7222902&
isFromPublicArea=True&isModal=Fal
se 

 

7. Realizar informes técnicos y cualitativos y bases de 
datos de los beneficiarios de acuerdo con las 
especificaciones que sean remitidas por la 
supervisión del contrato. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/ 

• Public/Tendering/OpportunityDetail/I
ndex?noticeUID=CO1.NTC.7222902&
isFromPublicArea=True&isModal=Fal

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
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se 
 

8. Realizar registro fotográfico de los eventos: se debe 
entregar mínimo 100 registros fotográficos de los 
eventos y actividades adelantadas; disponer así 
mismo de todas las planillas de asistencia formatos 
o evaluaciones debidamente diligenciadas en el caso 
que se hayan desarrollado en la ejecución del 
contrato. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/ 

Public/Tendering/OpportunityDetail/Inde
x?noticeUID=CO1.NTC.7222902&isFrom
PublicArea=True&isModal=False 

9. Realizar la respectiva entrada y salida de los 
elementos adquiridos por el contrato al Almacén 
del FDLCH. Cabe aclarar que los elementos 
fungibles (como refrigerios o almuerzos) no deben 
ser ingresados a almacén, aunque si se debe generar 
acta de verificación de entrega a satisfacción con 
evidencias ante el apoyo a la supervisión del 
contrato. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/ 

• Public/Tendering/OpportunityDetail/I
ndex?noticeUID=CO1.NTC.7222902&
isFromPublicArea=True&isModal=Fal
se 

 

10. Coordinar y concertar las acciones de planificación, 
programación y ejecución necesarias para 
desarrollar el objeto del presente contrato. 

  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/ 

• Public/Tendering/OpportunityDetail/I
ndex?noticeUID=CO1.NTC.7222902&
isFromPublicArea=True&isModal=Fal
se 

 

11. Participar de forma activa y oportuna en las 
reuniones que se requieran para el cumplimiento del 

X  
Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
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objeto y obligaciones pactados, ya sea en forma 
presencial 

de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
      https://community.secop.gov.co/ 

Public/Tendering/OpportunityDetail/I
ndex?noticeUID=CO1.NTC.7222902&
isFromPublicArea=True&isModal=Fal
se 

 

12. Atender de manera oportuna los requerimientos 
realizados por las partes según necesidades y 
competencias. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS  

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

13. Mantener estricta reserva sobre toda la información 
que tenga ese carácter, y los datos sensibles, y 
documentos asociados con los procesos internos que 
se manejen con ocasión de la celebración y ejecución 
del presente, salvo instrucción de autoridades 
competentes o autorización previa y expresa 
otorgada por el titular de la información. X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

14. Garantizar que el manejo de la imagen 
institucional del FDL esté acorde con las directrices 
de estándares de diseño y de identidad corporativa. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
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normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

15. Llevar el archivo de toda la documentación técnica 
y financiera que se genere, acorde con lo establecido 
en los productos e informes requeridos y pactados, y 
de acuerdo con el manual de archivo y 
correspondencia vigente del FDL 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

16. Gestionar y tramitar todas las licencias y 
autorizaciones requeridas para la realización de las 
actividades a que hubiere lugar. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

17. Dar cumplimiento a los protocolos de bioseguridad 
vigentes para prevención de contagio de COVID-
19 y limitaciones según la normatividad vigente en 
virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
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• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/ 

Public/Tendering/OpportunityDetail/Inde
x?noticeUID=CO1.NTC.7222902&isFrom
PublicArea=True&isModal=False 

18. Acatar las instrucciones para las actividades 
programadas con público general contenidas en el 
Decreto 1408 del 3 de noviembre de 2021, o la 
norma que la reemplaza o modifique. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

19. Entregar mensualmente una base en Excel  por 
meta en la que reporten datos puntuales tales como 
Tipo de identificación: CC, TI, PPT, CE, Otro, 
Número de documento, Nombre completo, Sexo, 
Localidad, Presencia de discapacidad: sí o no, 
Presencia étnica: ROM, afro, raizal, palenquero e 
indígena, Ocupación (importante identificar si son 
mujeres cuidadoras), Tipo de servicio: respiro u 
otro, Fecha de prestación del servicio,  de las 
personas que fueron beneficiadas con las acciones y 
actividades dirigidas dentro del proyecto como parte 
de reconocimiento en el sistema de cuidado así como  
demás variables definidas por el FDLCH. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

20. El fabricante deberá utilizar materiales reciclados 
para el embalaje del producto y los insumos. (No se 
permite el uso de poliestireno expandido-icopor-y 
plástico de un solo uso). en cumplimiento del 
Decreto Distrital 317 de 2021, Por medio del cual 
se reglamenta el Acuerdo Distrital No. 808 del 
2021 y se establecen medidas para reducir 
progresivamente la adquisición y consumo de 
plásticos de un solo uso en las Entidades del 
Distrito Capital; cuyo medio de verificación será 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/ 

• Public/Tendering/OpportunityDetail/I

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
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una declaración juramentada. ndex?noticeUID=CO1.NTC.7222902&
isFromPublicArea=True&isModal=Fal
se 

 

21. Los productos de papel, como servilletas, toallas de 
manos, entre otros deben ser fabricados con: 
residuos agroindustriales, papel reciclado, o madera 
proveniente de fuentes forestales sostenibles; cuyo 
medio de verificación será la ficha técnica de los 
productos. 

  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 
 

22. El personal que realiza la preparación de 
alimentos debe tener formación en educación 
sanitaria, principios básicos de Buenas Prácticas de 
Manufactura y prácticas higiénicas en 
manipulación de alimentos; cuyo medio de 
verificación será la certificación del curso de 
manipulación de alimentos emitido por un ente 
acreditado y vigente. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

23. Se propenderá por el uso de vasos de cartón 
parafinados y no de icopor o plástico, los productos 
de papel, como servilletas, toallas de manos, entre 
otros deben ser fabricados con residuos 
agroindustriales, papel reciclado, o madera 
proveniente de fuentes forestales sostenibles, no 
emplear revolvedores plásticos, azúcar individual 
empacada en plástico, aromática individual 
empacada en plástico), en cumplimiento del Decreto 
Distrital 317 de 2021, Por medio del cual se 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
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reglamenta el Acuerdo Distrital No. 808 del 
2021 y se establecen medidas para reducir 
progresivamente la adquisición y consumo de 
plásticos de un solo uso en las Entidades del 
Distrito Capital; cuyo medio de verificación será 
una inspección ambiental 

2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

•  
 

24. El contratista debe garantizar la adecuada gestión 
de los residuos generados durante el evento; por lo 
cual debe proporcionar elementos señalizados para 
su almacenamiento en el área que se desarrollará el 
evento y así como efectuar el adecuado 
aprovechamiento o disposición final de los mismos; 
cuyo medio de verificación será una inspección 
ambiental. 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOS 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 

25. Las demás necesarias que se requieran en la 
ejecución del presente y que tengan una relación 
directa 

 

X  

Se verificó el cumplimiento de la presente 
obligación, constatando que esta fue atendida 
de manera oportuna y conforme a lo 
establecido en los términos contractuales y la 
normatividad aplicable. 

• Soportes:  03. PAGOSç 

• Proceso SECOP: 
https://community.secop.gov.co/P
ublic/Tendering/OpportunityDetai
l/Index?noticeUID=CO1.NTC.722
2902&isFromPublicArea=True&is
Modal=False 

 
 

 
6. VERIFICACIÓN DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
La SUPERVISORA certifica que el CONTRATISTA UNIÓN TEMPORAL ESTRATÉGICA 
CEDAVIDA, identificado con NIT No. 901902187-8 representado legalmente por DIANA CAROLINA 
CUERVO TORRES, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.197.131 de Bogotá D.C., quien suscribió el 
Contrato de Prestación de Servicios No. 432 de 2024, cumplió a cabalidad con los pagos de aportes a la Seguridad 
Social Integral, durante el plazo de ejecución del mencionado Contrato, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y sus modificaciones.  

https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
https://gobiernobogota.sharepoint.com/:f:/s/PLANEACION-CHAPINERO/IgDIFDjcLrasQppJETXKVe11ARZozBMFNXtRjJH2o_zojCQ?e=6gWVpu
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Lo anterior, con base en la certificación de pagos de seguridad social y aportes parafiscales personas jurídicas, emitida 
por la representante legal aportada para cada pago durante la ejecución del contrato y que reposan en el expediente 
contractual.  
 
Nota: De acuerdo con el Concepto C-110 del 14 de junio de 2024 de la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, la Secretaría Distrital de Gobierno realizó la verificación de las planillas de pagos de seguridad social y aportes 
parafiscales, durante toda la vigencia del contrato. 

 
7. VERIFICACIÓN DE GARANTÍAS (SI APLICA) 
 
La SUPERVISORA certifica que el contrato se encuentra amparado por la siguiente garantía que ampara los riesgos 
como se describe:  
 

Amparo No. de póliza 
Valor 

asegurado 

Vigencia Compañía 
Aseguradora Desde Hasta 

Cumplimiento del 
contrato 

33-44-101257969 
Anexo 2 

$15.780.929,20 28/12/2024 12/01/2026 
SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. 

Pago de salarios, 
prestaciones 

sociales legales e 
indemnizaciones 

33-44-101257969 
Anexo 2 

$7.890.464,60 28/12/2024 12/09/2028 
SEGUROS DEL 
ESTADO S. A 

Calidad del 
servicio 

33-44-101257969 
Anexo 2 

$15.780.929,20 28/12/2024 12/03/2026 
SEGUROS DEL 
ESTADO S. A 

Póliza de 
Responsabilidad 

Civil 
Extracontractual 

(RCE) 

33-40-101083319 
Anexo 3 

$286.500.000,00 28/12/2024 12/09/2025 
SEGUROS DEL 
ESTADO S. A 

 
8. PAZ Y SALVO: 
 
Las partes declaran que la ecuación contractual surgida al momento de contratar se mantuvo durante la ejecución del 
contrato de prestación de servicios No. 432-2024 y firmada la presente liquidación las partes se declaran a PAZ Y 
SALVO por todo concepto, o una vez se hayan cancelado los saldos relacionados en el numeral 3 Estado Financiero.  
 
Con la presente liquidación, se deja constancia que EL VALOR DEL CONTRATO SE EJECUTÓ EN SU 
TOTALIDAD Y SE ORDENA PAGAR A FAVOR DEL CONTRATISTA LA SUMA DE CUARENTA Y 
SEIS MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($46.513.454), corresponde a la ejecución del cien por ciento (100 %) del valor total del Contrato 
de Prestación de Servicios No. 432-2024. 
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9. OBSERVACIONES: Hacen parte integral de la presente acta de liquidación, el informe final de supervisión, el 
estado de cuentas del contrato y los certificados de cumplimiento del mismo.  
 
La supervisora actual del contrato suscribe el presente informe de supervisión del contrato durante el periodo 
comprendido entre el 12 de agosto al 11 de septiembre de 2025, en el marco de mis competencias y de conformidad 
con lo dispuesto por el Decreto 540 del 4 de noviembre de 2025, a través de la cual asumo el cargo de Alcaldesa 
Local de Chapinero.  
  
Se deja constancia que la Dra. Alexandra Mejía Guzmán ejerció como supervisara del contrato hasta el 3 de 
septiembre y el Dr. Daniel Hernando Ortiz Quintero ejerció como supervisor del contrato durante el periodo entre 
4 al 11 de septiembre de 2025, por lo que procedo a la firma de esta certificación de cumplimiento en mi calidad de 
supervisora actual y ordenadora del gasto, sin que ello impliqué asunción de responsabilidad de los periodos en los 
que no ejercí dicha función 
 

Para su constancia se firma en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025). 
 

SUPERVISORA DEL CONTRATO CONTRATISTA 

 
 
 
 
CATHERINE CHAVES HERNÁNDEZ 
C.C No. 1.016.037.704 de Bogotá 
Alcaldesa Local de Chapinero 

 

 
DIANA CAROLINA CUERVO TORRES 
C.C No. 52.197.131 de Bogotá 
Representante Legal UT Estratégica - Cedavida 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO 

 
 

 
CATHERINE CHAVES HERNÁNDEZ 

C.C No. 1.016.037.704 de Bogotá 
Alcaldesa Local de Chapinero 

 

Servidor Público 
o contratista 

Nombre / Cargo 
(en caso de quien revisa o tramita o proyecta es contratista de prestación de servicios, incluir 

contratista) 

 
Vo. Bo. 

 

Tramitado y proyectado por (área) 

DIEGO ANDRÉS VARGAS DIAZ 
Contratista 125-2025-CPS-P (129173) – FDLCH 
Apoyo a la supervisión 
Memorando 20255220003313 de 17/03/2025  

 
 

Revisó abogado(a) de contratación FDL 
JEIMY ROCIO TORRES HERNANDEZ 
Contratista  326-2025-CPS-P (145064) - FDLCH  
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Servidor Público 
o contratista 

Nombre / Cargo 
(en caso de quien revisa o tramita o proyecta es contratista de prestación de servicios, incluir 

contratista) 

 
Vo. Bo. 

 

Revisó Abogado FDL 
MONIZA MONTES MERCADO  
Abogada (E) -  FDLCH 
Professional Universitario 219-18 

  

Reviso y aprobó profesional de 
presupuesto de FDL 

NIDIA ASENET GONZÁLEZ TORRES 
Presupuesto – FDLCH  
Profesional Universitario 219-15  

  

Revisión Ordenación del Gasto  
CATHERINE CHAVES HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Local de Chapinero 

  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad, lo presentamos para la firma del CARGO DEL ORDENADOR DEL GASTO 

 


